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RESOLUCION DE MODIFICACION DE CONTRATO

EXPEDIENTE Nº.: ST 2018/46.

OBJETO: MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CON 
ACTUALIZACIÓN TECNOLÓGICA DE LA RED MOSAIQ Y EQUIPO DE 
BRAQUITERAPIA MODELO HDV R2, UBICADO EN ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL.

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

PRIMERO.- El expediente relativo al presente contrato, fue iniciado mediante Resolución de este 
Órgano de contratación de fecha 24 de octubre de 2018.

SEGUNDO.- Los Pliegos de Prescripciones Técnicas y de Cláusulas Administrativas Particulares 
fueron aprobados por Resolución del Director Gerente del Hospital Universitario Ramón y Cajal con 
fecha 24 de octubre de 2018, para su adjudicación por procedimiento abierto mediante criterio único.

TERCERO.- La aprobación del expediente y del gasto presupuestario correspondiente por importe de 
ciento cuarenta y un mil doscientos diecinueve euros con diez céntimos (141.219,10 €) (dividido en 
116.710,00 € de Base imponible más 24.509,10 € de IVA), se efectuó con fecha 31 de octubre de 
2018, con cargo a:

Centro Gestor: 171188203   Partida económica: 21800

CUARTO.- La adjudicación del contrato se acordó mediante Resolución del Director Gerente del 
Hospital Universitario Ramón y Caja! de fecha 15 de enero de 2019, por importe de ciento cuarenta y 
un mil doscientos diecinueve euros con diez céntimos (141.219,10 €) (dividido en 116.710,00 € de 
Base imponible más 24.509,10 € de IVA).                                                

QUINTO.- El contrato fue formalizado en fecha 18 de febrero 2019, con una vigencia de doce meses.
El contrato puede ser prorrogado hasta una duración máxima de sesenta meses.

En fecha 14 de diciembre de 2022 se formalizó la cuarta prórroga contemplada en el contrato, y hasta 
un plazo de vigencia del 29 de febrero de 2024.

SEXTO.- Visto el Informe de necesidad emitido por el Servicio Técnico para llevar a cabo la 
modificación (minoración) del contrato, disminuyendo el importe total de adjudicación del contrato en 
ochenta y siete mil setecientos treinta y siete euros con diez céntimos (87.737,10 €), conforme a lo 
establecido en los art. 204 y 205 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público 
(en adelante LCSP).

En virtud de lo anterior, D. Pablo Torres Arrojo, Director Gerente (en funciones) del Hospital 
Universitario Ramón y Cajal, actuando en virtud de las competencias que le atribuye la Resolución 
342/2021 de 13 septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección 
General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas 
competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria. (B.O.C.M. Núm.222 
de 17 de septiembre de 2021).
                                             

RESUELVE

PRIMERO.- Modificar el contrato suscrito con empresa ELEKTA MEDICAL S.A.U. (A-81886731),
correspondiente al expediente de contratación administrativa de referencia ST 2018/46 cuyo objeto es 
servicio de mantenimiento con actualización tecnológica de la red Mosaiq y equipo de braquiterapia 
modelo HDV R2, ubicado en el Servicio de Oncología Radioterápica del Hospital Universitario Ramón 
y Cajal, por razones de interés público convenientemente justificadas en la petición emitida por el 
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